
HOSPITAL NACIONAL “ARTURO MORALES” DE METAPÁN

Este documento es una versión publica en el cual únicamente se ha omitido la información que la ley

de acceso a la información publica (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales

de las personas naturales firmantes (Dirección y números documentos personales). 

(Art. 24 y 30 de la LAIP y artículos 6 del lineamiento N.º1 para la publicación de la información

oficiosa).



GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional “Arturo Morales” Metapán, Santa Ana
PREVISION N.º 0201

UCP del Hospital de Metapán

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y Fecha Metapán 28 de noviembre de 2024 No. Orden 61/2024

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

MAURICIO ANTONIO RODRÍGUEZ RIVERA

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO VALOR

- - - -

1 Servicio $650.00 $650.00

- - TOTAL - $650.00

SON: SEISCIENTOS CINCUENTA DOLARES, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

OBSERVACIÓN

LUGAR DE NOTIFICACIONES:

Titular o Designado Suministrante

UNIDAD DE 
COMPRAS PUBLICAS

UNIDAD DE 
MEDIDA

LINEA: 0201 ATENCIÓN AMBULATORIA   “SERVICIO DE ANÁLISIS DE AGUAS RESIDUALES Y 
ANÁLISIS DE GASES Y PERITAJES A CALDERAS DEL  HOSPITAL  NACIONAL  DE  METAPÁN

RENGLÓN 1. SERVICIO DE ANÁLISIS DE AGUAS RESIDUALES, INCLUYE: ACEITES Y GRASAS, DEMANDA 
BIOQUÍMICA DE OXIGENO (DBO) DEMANDA QUÍMICA DE OXIGENO (DQO, DETERGENTES (SAAM), PH, PLATA, 
TEMPERATURA (MUESTRA, TEMPERATURA AMBIENTAL, SOLIDO SEDIMENTABLES SOLIDOS SUSPENDIDOS 
TOTALES, FÓSFORO TOTALES, NITRÓGENO AMONIACAL, NITRÓGENO TOTAL, TURBIDEZ FENOLES, MERCURIO, 
COBALTO, RECUENTO DE COLIFORMES TOTALES Y RECUENTO DE COLIFORMES  FECALES Y CAUDAL, 
EMISIÓN DE RADIACIÓN DE ALTA, BETA., GAMA Y COBALTO 60. SEGÚN NORMA TÉCNICA ANDA PLAN HIDRO 
2009.

LUGAR DE ENTREGA HOSPITAL NACIONAL DE METAPÁN, COORDINAR CON ING. OSCAR ALFREDO CABRERA, JEFE DE MANTENIMIENTO Y ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE 
COMPRA NUMERO 2891-6316,  TIEMPO DE ENTREGA: SEGÚN COTIZACIÓN 30  DÍAS  DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA.  HACER LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA. 
TRAER 4 COPIAS DE FACTURA

NO BORRAR 
POR FAVOR
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